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- ACTO O CONTRATO; 

, : DN Ñ REFORMA DE ESTATUTOS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — 22 DE MARZO DEL 2018, (12:40) 7 - 

OTORGANTES 
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A lombres/Razón $ cial Tipo Infervinineta! A MAIS Nacionalidad Persona qu | le re resenta 

NETWORKIN SINFINIDAD DE y 
REPRESENTADO 019038436500 JECUATORÍA 'UBALDINA JANETH JIMENEZ 

SERVICIO INFINYNET CA. " lporR RUC 1 NA > JIMENEZ 

+] Identificación 

“[SIGSIG |       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: “ 

¡OBJETO/OBSERVACIONES: : - 
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CONTRATO: . . INDETERMINADA - 
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República del Ecuador 
Notaría Primera 
Sigsig-Azuay 

ESCRITURA PÚBLICA 

  

DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS DETA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “NETWORXKIN 

85 INFINIDAD DE SERVICIOS INFINYNET CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SE DIO DOS COPIAS 

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. Ante mí doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario 

Público Primero de este cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento la señora Ingeniera UBALDINA JANETH 

JIMENEZ JIMENEZ, en calidad de Gerente, por tanto 

representante legal de la compañía DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “NETWORKIN 8, INFINIDAD DE SERVICIOS 

INFINYNET CIA. LTDA”, conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, la compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

de profesión ingeniera, con domicilio en este cantón Sígsig, a 

quien de conocerle, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante, doy fe; advertida la compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura así como 

examinada que fue en forma personal de que comparece al
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   : 0 E 0z 
otorgamiento de estal ura, sin; edacción, amenazas, temor erEí 

reverencial, ni promesa lo Ae pide que eleve a escritura 

pública y que incorpore al protocolo de la Notaría a mi cargo, una 

en la que conste una Reforma al Estatuto social de la Compañía, 

contenido en la siguiente minuta: “MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva 

incorporar una en la que conste la reforma de estatutos de la 

compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “NETWORXKIN 85 

INFINIDAD DE SERVICIOS INFINYNET CIA. LTDA”, conforme a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece la señora 

Ingeniera UBALDINA JANETH JIMENEZ JIMENEZ, en calidad de 

Gerente, por tanto representante legal de la Compañía conforme 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General de Socios de la compañía, 

celebrada el día veintiuno de marzo del dos mil dieciocho.- La 

compareciente otorga la presente escritura de reforma de 

estatutos de la compañía, de acuerdo a la resolución de la Junta 

General Ordinaria de Socios y del presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a] La Compañía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “NETWORKIN 8 INFINIDAD DE 

SERVICIOS INFINYNET CIA. LTDA”, se constituyó con domicilio 

en el cantón Cuenca, con un capital suscrito de seiscientos 

dólares, con un plazo de duración de cincuenta años “contados 

desde la inscripción en el Registro Mercantil, mediante escritura 

pública celebrada el treinta y uno de mayo del año dos mil doce,
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otorgada ante el notatió Pri SS tón Cuenca, e inscrita el 

“dos mil doce, b) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notarial Primera del cantón Sigsig, el 

veinticinco de septiembre del año dos mil catorce, inscrita con el 

número ciento sesenta y dos del Registro Mercantil el seis de 

octubre del año dos mil catorce, el socio señor John Xavier Jara 

Matute, transfirió sus participaciones a favor del señor Jorge 

Patricio Jiménez Pesantez; Cc) Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Sigsig, el veinticinco 

de septiembre del año dos mil catorce, inscrita con el número 

ciento sesenta y uno del Registro Mercantil el seis de octubre del 

año dos mil catorce, el socio señor Denys Marcelo Siguenza 

Suscal, transfirió sus participaciones a favor de la señorita 

Martha Azucena Jiménez Jiménez, d) La Junta Ordinaria de 

Socios de la Compañía, en cesión celebrada en el domicilio de la 

Compañía, el veintiuno de marzo del dos mil dieciocho, resolvió 

reformar el Estatuto, conforme consta de la acta que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General de Socios reunida el veintiuno de marzo del dos mil 

dieciocho, declaro bajo juramento reformado el Artículo Uno del 

estatuto el que dirá: OBJETO: SERA SU OBJETO PRINCIPAL: LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 

TELECOMUNICACIONES, SERVICIO DE INTERNET, DATOS, 

TRONCALIZACION DE DATOS, VOZ, IP, SOPORTE, ASESORIA, 

MANTENIMIENTO, DESARROLLO DE SOFTWARE, PUDIENDO 

REALIZAR LA IMPORTACION Y EXPORTACION, DE EQUIPOS, 
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COMERCIALIZACIÓN, PRODYECIÓN, DE BIENES Y SERVICIOS, 

DERIVADOS O AFINES, ASÍ COMO EL EJERCICIO DE 

REPRESENTACIONES, AGENCIAS, COMISIONES, 

CONSIGNACIONES Y GESTIONES DE NEGOCIOS 

RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, PUDIENDO 

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS CIVILES O DE COMERCIO; 

A LA VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES, CELULARES, TELEVISORES, 

INCLUYE PARTES Y PIEZAS; Y, REALIZAR OPERCIONES 

MERCANTILES PERMITIDAS POR LA LEY Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. CUARTA: DECLARACIÓN.- La compareciente bajo 

juramento declara que la compañía por ella representada, no 

mantiene contratos con empresas o instituciones públicas del 

Estado. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

fueron necesarios para la plena validez de esta escritura. 

Atentamente, firma doctor Braulio Illescas, Abogado, con 

matricula profesional dos mil cuatro del Consejo de la Judicatura 

del Azuay número cero uno guion dos mil trece guion cuarenta y 

ocho. Hasta aquí transcrita la minuta que el compareciente la 

reconoce como suya y la deja elevada a escritura pública para los 

fines legales consiguientes. Presenta la cedula de ciudadanía y el 

certificado de votación del ultimo evento electoral. Me hace la 

entrega de los documentos habilitantes: --————— omo ---- 

nn VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES:
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: Sigsig, 12 de Mayo del 2017 . 

: Ú 1 + da mc 

Señora o 

Ubaldina Janeth Jiménez Jiménez. . 

  

_ Presente 

_De mis consideraciones : 

  

. Mé cumple comunicarle que lá Junta General de Socios de lo Compañía. "NETWORKIN 8: INFINIDAD DE 

SERVICIOS INFINYNET CIA LDA”, en sesión extraordinaria celebrada el día 5_de Mayo del 2017, 

procedió a elegir a Usted por. “unanimidad de Capital Social presente, GERENTE GENERAL de la” 

Compañia, pára un periodo de DOS AÑOS a partir de la inscripción del presente nombramiento enel 2 

* Registro mercantil: e . e 

" Debo indicarle que de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía a Usted le corresponde - : 

' ejercer la répresentación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía, a más de los deberes .y 

tr ibuciones establecidos er el! Estatuto Social, en la Ley General de Seguros; y. en la Ley de Compañías y 

- Sus Reglamentas, : o a , a 
  

"Tales estarutos, constan en: lá Escritura Páblica de «constitución, otorgada ant é Notario Público“ ta 

" Primero de la Ciiidad: “de Cuenca Doctor Patricio. Vallejo "Moscoso, en: fecha, 31 de Mayo del 2012, e. a 

inscrita eú el Registro 1 Mercantil, en fecha en fecha, 18'de Junio de 2012 bajo el N> 393. cd 

  

       : mériez Pesantez 

-Secretarió Ad Hoc 

   
” Yo, JIMEÑEZ JIMENEZ . UBALDINA . JANETH, acepto “a nombramiento” que. antecede y ofrezco 

desempeñar fiel y legalmente las funciones asignadas. 
A 

-Sigsig, 12 de May del 2017 30 o o 

     
   

¿a ez o => poi le rc onda 

"ego El : “ Ubaldina Janeth Jiménez Jiménez 

o CUENCA e C1010491732-3 , - : 
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REGISTRO MERCA E Za, CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  6223 
08/08/2017 _ 
1806 : 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    
  

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NETWORKIN E INFINIDAD DE SERVICIOS INENYNET CIA. 
LTDA. . . 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: JIMENEZ JIMENEZ UBALDINA JANETH J 
IDENTIFICACIÓN: . [0104917323 . 
CARGO: Y GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOSÍ: 7 5.1 DOS AÑOS 

2 DATOSADICIONALES: : ON o oo . o 
[NO APLICA —- A TA 1] 
  

  CUALQUIER. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS. CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉZ DEL DEL PROCESO pÉ IN INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. :     
  

  

FECHA DE Emisión: Cd NCA, A8 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 . , 

  

y 

MARA FERÑA A ASTUDILLO PESANTEZ: 

REGISTRADO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

gcc DEL - REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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veinte horas se da inicio a la Reunión Ordinafia de la compañía NETWORKIN 8 
INFINIDAD DE SERVICIO  INFINYNET COMPAÑÍA LIMITADA con RUC: 
0190384365001, previa convocatoria realizada el cinco de Marzo del año en curso 

por JIMENEZ JIMENEZ UBALDINA JANETH en su condición de Gerente de la 
Compañía. Se reúnen en la sede la totalidad de los socios de la compañía 
JIMENEZ PESANTEZ JORGE PATRICIO y JIMENEZ JIMENEZ MARTHA 
AZUCENA como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA y en calidad de Secretario a 
ORTUÑO ROLDAN ANDRES PATRICIO para tratar el siguiente orden del día: 

P
d
O
N
n
A
a
 Verificación del quórum 

Apertura de la reunión 
Reforma al estatuto de la compañía 
Aprobación del acta, 

Verificación del quórum: Con la presencia de la totalidad de los socios de la 
compañía JIMENEZ JIMENEZ MARTHA AZUCENA y JIMENEZ PESANTEZ 
JORGE PATRICIO, se da inicio a la reunión ordinaria. 
Apertura de la reunión: El Gerente de la compañía JIMENEZ JIMENEZ 
UBALDINA JANETH da la bienvenida a los socios quedando instalada la 
reunión. 
Reforma al estatuto de la compañía: La Gerente pone a moción realizar la 
reforma al estatuto incrementando en el objeto de la compañía la “VENTA AL 
POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, 
CELULARES, TELEVISORES, INCLUYE PARTES Y PIEZAS” con la finalidad 
de crecer y expandirse en el mercado local; Se somete a votación de los 
socios y por unanimidad se decide realizar la reforma al estatuto, quedado 
autorizada para que realice los tramites respectivos la Gerente de la compañía, 
tanto en el Registro Mercantil como en el Servicio de Rentas Internas. 
Aprobación del acta: Luego de un receso de diez minutos el secretario 
ORTUÑO ROLDAN ANDRES PATRICIO da lectura al acta el cual es aprobado 
por unanimidad de los presentes. Toma la palabra la Presidenta de la 
compañía y agradece la participación de los todos los presentes. Sin asuntos 
más que tratar se da por terminado la reunión siendo las veinte y dos horas. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

los] UU AER) 
+ 7 , 

JIMEMEZ JIMENEZ UBALDINA JANETH ORTUÑO ROLDAN ANDRES PATRICIO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA SECRETARIO 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/08/2012 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

JIMENEZ PESANTEZ JORGE PATRICIO 

JIMENEZ JIMENEZ UBALDINA JANETH 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: 21/08/2012 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/11/2014 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   «le hace bien al país! 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 
SERVICIO DE INTERNET. 

  

  
  

      
  

    

    

    
      

[DOMO TRIBUTARIO EEE a OR ER : EA 
Provincia: AZUAY Canton: SIGSIG Parroquia: SIGSIG Calle: RODIL Numero: 1-40 Interseccion: SUCRE Referencia ubicacion: A 50 METROS DE LA COOP. JEEP 
Telefono Trabajo: 072267621 Telefono Trabajo: 073050453 Celular. 0983249863 Email: patriciorgeGHhotmall.com 

  

[DOMICILIO ESPERA 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS AGE 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[*DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
£0E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

"JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2015000890819 

Fecha: 18/11/2015 09:42:01 AM 

1 

ZONA 61 AZUAY 

ABIERTOS 1 
CERRADOS 
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REGISTRO/ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
» SOCIEDADES 

E le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: = / 
En 

RAZÓN SOCIAL: ERVICIÓ INFINYNET CIA LTDA. 

SÍ 
  

  

  

  
  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS EIA NAAA) 
SAA - 

OATES TT ANTAS TT TANTA 1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 . , Estado; ABIERTO » MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2012 
NOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: . FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

SERVICIO DE INTERNET. 
DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMATICOS. 
VENTA DE EQUIPO INFORMATICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: SIGSIG Parroquia: SIGSIG Calle: RODIL Numero: 1-40 interseccion: SUCRE Referencia: A 50 METROS DE LA COOP. JEEP Telefono 
Trabajo: 072267621 Telefono Trabajo: 073050453 Celular: 0983249663 Email: patricjorge(WHhotmai!l.com 

    

Código: RIMRUC2015000890819 

Fecha: 18/11/2015 09:42:01 AM     
    Pag. 2de 2 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 > Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 

      

    

     

    
    

   

  

¿Número único de identificación: 0104917323. 
nr O , 

- Nombres del ciudadano: JIMENEZ JIMENEZ. UBALDINA JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO > o 

Ligar: de nacimiento: ECUADORAZUAYIISSIÓIIOSIO 
2 

Fecha de nacimieñto: 17 DE NOVIEMBRE DE 1985. 

  
  

A 

: Naclonalidade : ECUATORIANA * 

  

      

. Cónyuge JIMENEZ PESANTEZ JORGE PATRICIO 

  

“Fecha de ía imonio: 12 DE ENERO DE 2012 

| 

| 
| 

| 

| > 

A - Nombres del padre: ¿JIMENEZ JIMENEZ ISAAC RUBEN 

* . Nombres dela madre: JIMENEZ MARTHA BILMA 

| ¿ Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 

+ Información cerlllicada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2018 

“- Emisor: JUSTO RÁMIRO ATIENCIA LOMBAIDA - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - AZUAY - SIGSIG 

   

53 N? de certificado: 184-106-27344 
E 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/vIrtual.registrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec 

e 

  

  

                  

  

      

      

  

    

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

           

  

   
   

   
   
   

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN ZN: 
3 GE FEBRERO 20187 ' cñe»: 

ñ A ear 

006 - 144. - 7 0104917323 
" JIMENEZ JIMENEZ UBALDINA JANETH 

M APELLIDOS Y NOMBRES 

2 AZUAY or 
PROVINCIA", CIRCUNSCRIPCIÓN: . 

O 

  

  

ia fotostática del 
. Que la copió to 

por FE: 4 . fojas antecede 

0 Documento que en, ginal que me fue 
Es exacta 0 SU 

para su 8% 
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República del Ecuador 
Notaría Primera 
Sigsig-Azuay     HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTO 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

le fue por mí el Notario, al compareciente, quién se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma juntamente conmigo, en 

unidad de acto. La presente escritura queda incorporada al 

Protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

LUIS 
F) UBÁLDINA JANE ENEZ J. 

CC: 010491732-3     

  

    

Dr. Ramiro 
DOY FE: Que la copla fotostática de la NOTAR 
escritura pública que en, PLEVE fojas SIGSIG - AZUAY 
antecede es igual a su original que so ó 

  

NOTARIO PRIMERO
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TRÁMITE NÚMERO: 4414 == 

) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

o 

  

  

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

  

  

    
      

  

a 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
NÚMERO DE:REPERTORIO: 15863 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: —: 25/04/2018 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN * 252 A 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

— 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES». o 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

— 0104917323 JIMENEZ JIMENEZ UBALDINA | REPRESENTANTE LEGAL 

JANETH > o 
CS 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

o 4 COMPAÑÍA 1 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /SIGSIG /22/03/2018 -— 
NOMBRE DE:LA COMPAÑÍA: NETWORKIN 8: INFINIDAD DE SERVICIOS INFINYNET CIA, LTDA. 
DOMICILIO-DE LA COMPAÑÍA: + CUENCA oy 

- _— t 

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA - 7 ] 

/ ] 
CUALQUIER ENMENDABURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

“ PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN/LA MORMATIVA VIGENTE. 

7 STDEL MES DE ABRIL DE 2018 
t 

? y 

_—Y 

“ 

Ñ 

SN — Su 

. r / - 

A 
> , 

( - 
y Página 1 de 1 

] No 
N? 0315630 
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